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. Art. 4.° - Para ·el envio ele la baja de haberes y credencial 
d.el destino civil obtenido se tendrá en cuenta la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 88) . 

1.0 digo a VV. EE. para su conocimiento V efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1967.-P. D., JoSé López-Barrón Ce

rruti. 

Excmos. sres. Mlrustros ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 2 de febrero de 1967 por la que se nom
bra Médico Radiólogo del Hospital Penitenciario de 
Madrid a don Antonio Pérez Magaña. 

Dmo. Sr. : Habiéndose cumplido las condiciot,es señaladas en 
el apartap.o noveno de la Orden de 20 de octubre de 1965, publi
cada. en le «Boletin Oficial de! Estado» correspondiente al día 27 
de dicho mes, en virtud de la cual fué convocado concurso para 
proveer una plaza de Médico Radiólogo d~l Hospital Peniten
ciario de Madrid, . 

Este Mi·nisterio ha tenido a bien nombrar para ocupar dicha 
plaza a don Antonio Pérez Magaña, con e! sueldo anual que 
:resulte de aplicar al de base establecido el coeficiente multi
plic~or asignado a la misma POr el Decreto 1436/1966, de 
16 de junio, en cuya relación anexa n aparece con numeración 
funcional económica 184.127, coeficiente 4, y número de or
den 1.458, con antigüeda-d y efectos económicos a partir de la 
toma de posesión: 

Número de registro personal: B03JUOO()()26.-Nombre y a;pe
llidos: Don Antonio Pérez Magaña.-Fecha de nacimiento: 1 de 
de febrero de 1926. 

1.0 qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 2 de febrero de 1967. 

ORIOL 

nmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 30 de marzo de 1967 por la que se hace 
público el nombramiento de las Dignidades, Canon
j ía simple y Beneficio menor que se citan. 

·Dma. Sr.: De conformidad con lo que establecen los articu
[os tercero y quinto del Convenio de 16 de julio de 1946, san
cionado por el vigente Concordato, el eminentisimo y reveren
dísimo señor Cardenal-Arzobispo de Tarragona y los excelenti
simos y reverendísimos señores Obispo de Cuenca, San Sebas
tiá-Íl y Solsona, previa presentación de Su Excelencia el Jefe 
del Estado, han nombrado: Canónigo de grncla de la Santa Igl~ 
sia' Catedral Metropolitana de Tarragona, al reverendo señor don 
Feliciano Pagés Vidal; Beneficiado de gracia de la S. l. C. de 
Cuenca., al reverendo señor don Aniceto Lágara Gómez; Dig
nidad de Maestrescuela de la S. l. C. de San Sebastián, al 
muy ilustre señor don Santiago Panizo Orallo, y Dignidad de 
Arcipreste de la S. 1. C. de SoLsona, al muy ilustre señor don 
Pedro Puigbó Carbonell. 

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos con.. 
siguien,tes. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 30 de marzo de 1967. 

:amo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos. 

ORIOL 

ORDEN de 25 de abril de .1967 por la que se nom
bra para.el cargo de Juez en los Juzgados Comar
cales vacantes que se indican a los funcionarios 
que se menctonan. 

Dmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión 
del cargo de J i ez en los Juzgados Comarcales comprendidos 
en la convoca~ del concurso publicado en el «Boletín Ofi
cial del EstadO»-(tel día 7 del corriente mes, 

Este Ministerio,en aJplicación de lo previsto en el articu
lo 32 dél Decreto orgániCO de 24 de febrero de 1956, modificado 
por el de 11 de octubre d.e 1962; seg.ún establece el articulo 1.0 ' 

de la Ley 1111966, de 18 ele marzo, ha acordado nombrar para 
el d~sempeño de di~ho I!argo en los Juzgados Comarcales. que 
se cItan a los funCIOnarIOS que a continuación se relacionan: 

Don Rafael Luis Gómez Carrasco : Manises. 
Don Pedro Ponce de León y Domlnguez: Illescas. 
Don Fu!gencio Cortijo Alvarez: Galdácano. 
Don Emiliaho Artero Díaz : Madridejos. 
Don Manuel Cabrera Mal'tinez : Constantina. 
Don Juan A. ~artin y Martín : San Sebastián de la Gomera. 
Don Carlos PrIeto Macias : Jarandilla. . 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1967.-P. D .. Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

ORDEN de ~7 . de abril de 1967 por la que,cwmplt
dos los requlsltos de las correspondientes oposicio
nes, se nombran lnspectores y Oficiale$ Liquidado
re.s '!-el lmp'uestq del 5 por 100 sobre espectáculos 
publtcos a los senores que se indican. con expresián 
de sus correspondientes destinos. 

Dmo. Sr. : Cumplidos los requisitos establecidos en las Or
denes ministeriales de 21 de marzo de 1966 por las qUe fueron 
convocadas oposiciones libres para cubrir plazas de Inspectores 
del Impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos y de Ofi
c!ale~ L.iquidadores del mismo gravamen en favor de las Juntas 
ProvIncIales y Locales de Protección de Menores como asimismo 
atendidos los preceptos del artículo 14 del oecreto de 10 de 
mayo de 1~5.7, ~gulador del régimen de oposiciones y COnCU1'S06, 

. Este MlIllsteTlO ha acordado: 

E7imero.-Nombrar Inspectores del Impuesto del 5 por 100 
sobre espectáculos públicos en favor de las Juntas de Protec
ción ' de Menores a ios señores qUe a continua.ción se expresan 
P?~ el orden . que han obtoenido. como c.onsecuencia de las op; 
SIClOnes correspondientes y con los destmos verificados a. virtud 
de las solicitudes formuladas por los interesados, a tenor de lo 
establecido en la Resolución pUblicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 15 de febrero del presente año: 

1. D. Francisco Ruiz Zaldívar.-Junta de destino: Cádiz. 
2. D. Rafael Azcona Garcia.-Junta de destino: Huelva. 
3. D: Fidel Borrego Bti.llido.-Junta de destino : Tarragona. 
4. D. Víctor Abardia López.-Junta de destino : Soria. 
5. D. Antonio Alcaraz Doménech -Junta de destino : Badajoz. 
6. D. Ignacio Blanco Ramos.-Junta de destino: Vigo. 
7. D. Alejandro Blázquez Ramos.-Junta de destino: Campo de 

GibraItar-Ceuta. 

Segundo.-Verificar asimismo en favor de quienes seguida.. 
mente se expresan nombramientos de Oficiales Liquidadores del 
citado Impuesto, también como consecuencia de las oposiciones 
al efecto celebradas y con los dest inos as.ignadbs en virtud de 
las solicitudes formulada,s por los interesados. a tenor de lo 
establecido en la Resolución publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 16 de febrero próximo pasado: 

1. D. Antonio Rueda Redondo.-Junta de destino: Campo de 
Gibraltar. 

2. D.a Maria Dolores Pérez-Carro Garcla. - Junta de destino: 
Lugo. 

Tercero.-Que por e! Consejo Superior de Protección de M~ 
nares se extiendan las correspondIentes credenciaJes a cada uno 
de los funcionarios nombrados, señalándoles los plazos que prO
cedan, con arreglo a las dispoSiciones legales vigentes. 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocitnlento y efectos. 
Dios guarde aV. l . muchos . afios. 
Madrid, 27 de abril de 1967. 

ORIOL 

Dmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Protección de Me
nores. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia en el concurso previo de traslado anunciado 
para la provisión de Secretarías de Juzgados Mu
nicipales. 

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» del día 24 de marzo último para la provisión 
en curso previo de tr~slado de Secretarías de Juzgados Muni

. cipales entre Secretarios en activo de los mismos. 
Esta Dirección General, de conformidad con las disposicio

nes legales vigentes. ha tenido a bien nombrar para . el des
empepo de las Secretarías que se relacionan a los solicitantes 
que a continuación se indican : 
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Nombre ~ apellldos Secretaria actua l SecretarIa paTa la que se le nombra 

ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS EFECTIVOS EN LA CATEGORíA 

, 
D. Fidel Chillón Redón ...................... . ... . d arcelona número 12 .. ... . .. ... ... .... ............ . Bar celona núinero 15. 

Viioria número 2. D. José Abréu Zumárraga ..... ............. " . Vitoria número 1 ..... .. ..... .... .. ......... . ........ . 
D J osé Florencio Pérez de A·rooaza y Do· 

minguez ..... ". " ... " . .. «« . . ... . ....... ,' . . . . • 

O Luis Antonio Pueyo Ayneto .... "." ... .. 
!3agalona nmnero 1 ... . ......................... . 
.,ang¡·eq .... .. ... .... .. .. ................................ . 

Barcelona número 6. 
Barcelona número 4 . 
Granada número 4. 
Torrente. 

D. Francisco de Asís Lazuen Pérez ... .. Baza .. . . ......... ........ ...... ........ . .......... .. . 
D. J uai. Micó Aleixandre .......... ... . .. ... .. Villena ....... .. .. . . .... . .. .. .... . . ..... ............... . . 
D. Gabriel P aeres Andréu .... .. " .......... .. . Sanlúcar de Barrameda ... .. ............ . .. ... . Córdoba número 3. 

Bilbao número 4. D. J osé P acheco Ruiz ." ....... .. ...... .. .... .. . ":;ar avaca 

ANTIGttEDAD DE SERVICIOS EFECTIVOS EN LA CARRERA 

D. Adrián Tronco.¡;o Rodríguez .. .. . ... ... . . .. Dos Hermanas .. .. .. .... ..... .. ... .................. . Sevilla número 7. 
Valencia número 8. 
Barcelona número 18. 
Comellá de Llobregat 

D. Pedro Láinez Pérez .... . .. « ....... .... . ... .. . :'lan Sebastián número 3 ............ .......... .. 
D. Ramón Bernad as Bofarull .............. .... . Santurce Antiguo .... . ..... . .. ................... .. 
D J aime Blasco Casanova ................... .. Or t,iguf'ira .. .. . . .. .... , . ... ..... ... .. .............. . 

y declarar desiertas por fal,ta de solici tantes las Secretarias 
de los Juzgados Municipales de P alma de Mallorca núme
ro 2 y Pueblonuevo-iPeñarroya, que deber án pasar a ser pro
vistas defin itivamen te por el turno que reglamentariamen tR 
les corresponda 

Lo qúe digo a V S para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid; ·17 de abril de 1967 - El Director general. Acisclo 

Fe;rnández-Carriedo. 

Sr. Subdirector g,eneral de la Justicia Municipal. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se J1;bi la al No
tario de Valencia don Ignacio Docavo Núñez por 
haber cumplido la edad reglamentaria 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
13 de julio de 19i35, lOS ar'ticulos 57 del vigente Reglamento 
del Notariado y 18 Y 19 del Decreto de 29 de abril de 1955; 
Ordenes de 24 de julio y 9 de diciembre de 1958, 25 de mayo 
de 1964 y 3 de noviembre de 1965, y visto el expediente perso
nal del Notario de Valencia don Ignacio Docavo Núñez, del 
cual resul·ta que éste ha cumplido la edad de setenta y cinco 
años y ha desempeñado el cargo más de treinta, 

Esta Dirección General, en uso de las facu1tades atribuidas' 
por el articulo 17 de .a Ley de R égimen Juridico de la Admi- . 
nistración del Estad<J y el número segundo, apartado n , del 
Decreto de 12 de d iciembre de 1953, h a tenido a bien acordar 
la jubilación forzosa del Notario de Valencia don Ignacio D()... 
cavo Núñez. por h aber cumplido los set.en'ta y cinco años de 
ep,ad. asignándole por h aber prestado treinta años de servi
cios efectivos la penSión anual vitalicia de 45.000 pesetas, el 
socorro de 99.000 pesetas, también Mlual , más dos pagas extra
ordinarias. cantidades tod as que le serán satisfechas con Cllir 
goa los fondos de la Mutu alidad Notarial por mensualidades 
vencidas y a partir del dia siguien te al del cese en la No
taria. "-

Lo que digo a V . [ para su conocimiento, el de esa Junta 
directiva. interesado y demás efectos. 

Dios guarde .a V. 1 muchos años. 
.Madrid 8 de abril de 1967.-El Ditector general. Francis

co Escrivá de RomanL 

IlJTlo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS ' 

ORDEN de 24 de abril de 1967 por la que se nombra 
de nuevo ingreso funcionarios del Cuerpo de Inge
nier os de Caminos, Canales y Puertos a los señores 
que se citan. 

Dmo. Sr.: Este MinIsterio, en virt ud' de las facultades que 
[e COI11fiere el artícu lo 17-2.° de ¡a Ley de Funcionarios civiles del 
Estado, de 7 de febrero de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 151; teniendo en · cuenta lo preceptuado en las disposiciones 
transitorias · tercera y cuarta de la Ley de Enseñanzas Técnica.s, 
de 20 de julio de 1957 (<<1301etin Oficial del EstadOlt del 2IJ) , y 

como cpnsect.lencia de haberse producido vacantes en la plantilla 
presupuestarla del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, ha nombrado, por Orden de esta fecha.. funclonarios 
de nuevo ingreso en dicho Cuerpo a los señores que a conti
nuación ~ relacionan, con su número de Registro de Personal 
y fecha de nacimiento: 

A010Pl80L-Don Julio Osear Luengo Soriano <15 noviem-
bre 19~'8). 

A010Pl802.-Don Félix Garcia Merino (5 enero 1937). 
A01OPl803 .... Don Valeriano Zorio Blanco (8 abril 1008) . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectas. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 24 de abril de 1967.-P. D ., Santiago Udín&. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de. abril de 1967 por la que se nombra. 
en virtud de concurso previo de traslado, Catedráti· 
ca de la Universidad de Valencia a don José Jimé
nez Blanco. 

Ilmo. Sr. : En ' virtud de concurso previo de traslado, anun. 
ciado de acuerdo con lo dispUesto en la Ley de 24 de abrll 
de 1958 y Decreto de 10 de mayo de 1957, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar 
parn el desempeño de la cátedra de «SociOlogía, de la Fa.
cultad de Ciencias Pol1ticas, Económicas y Comerciales de la 
Universidad de Valencia al Catedrático de la IIl1sma. aslgnaitUra 
en la de Granada (Málaga) don José Jiménez Blanco, con los 
mismos emolumentos 'que ' viene devengando. 

Lo digo Q V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 196'7. . 

LORA TAMAYO 

llmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que se nombra, 
en virtud de concurso-c,posición, Profesor agregado 
de «Literatura española» (Departamento de Litercz,.. 
tura Española) de la Facultvld de Filosoffa 11 Letras 
de la Universidad. de Barcekma a don Antonio Vi
lanova Andreu. 

TImo. Sr.: En virtud de conCUl'so--oposición, ' 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Vil&

nova Andreu Profesor agregado de «Literatura española» (De.
partamento de Literatura españo18) de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Barcelona, en las condiciones 
establecidas en los artículos 8.0 y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de !as F8lCUltades Universitarias y su 
profesorado, y con los emolumentos que según liquidación re
glamenta.r1a le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965. 


